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GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  

D-E L G O B I E R N O
O RDEN de 8 de  m arzo  de  1940 

re a d m it ie n d o , sin  san ción , al 
servicio  del E stado  a don  S a n 
tiago  C h am prro  P in ero , Oficial 
L etrado  del ex tin g u id o  Tribunal  
de G a ra n t ía s  C o n s t i tu c ion a les .

' limo. Sr.: Vista la información 
practicada, con arreglo a la Ley 
de 10 de febrero de 1939,* para de
purar la conducta de don Santia
go Chamorro Pifiéro, - Oficial- Le
trado • del extinguido Tribunal de

Garantías Constitucionales, esta 
Presidencia ha dispuesto:

1.° Declarar la readmisión, sin 
sanción, del mencionado funcio
nario en el expresado cargo.

2.0 Qiíe esta readmisión, e n  
cuanto pueda implicar lak adscrip
ción a otros Servicios públicos, 
viene sujeta a las restricciones se
ñaladas en el Decreto de 4 de ma
yo de 1937.

3.0 Que el presente acuerdo no 
prejuzga lo que pueda resolver, 
respecto a su admisión, el Minis
terio de que dependa el interesa
do; em el caso de pertenecer, ade

más, a otro Cuerpo de^la Admints 
tración.

4.o Que esta resolución tiene'6 
carácter de «pronunciado» y serí 
revisáble en su cqso conformé; a 
artículo once de la Ley . citada.

Lo que traslado a V. L.para.f 
conocimiento. - •

Dios guarde a V. I. m u c h o s  años 
Madrid, 8 de marzo de 1940.- 

P. D., el Subsecretario, Valentü 
Galarza.

limo. Sr. Subsecretario de5 
Presidencia.
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Los opositores podrán traer al 
examen máquina de su propiedad. 

Madrid, 8 de marzo de 1940.

YAGÜE

B a j a s
ORDEN de 7 de marzo de 1940 

disponiendo cause baja en el 
Ejército del Airé el Capitán de 
Infantería don R a f a e l  Subiza 
García-Nieto.

Causa baja en el Ejército del 
Aire, pasando a disposición del de 
Tierra, el Capitán de Infantería, 
con destino, en la segunda Legión 
de Tropas, don Rafael Subiza Gar
cía-Nieto.

Madrid, 7 de marzo de 1940.
YAGÜE

Condecoraciones
ORDEN de 6 de marzo de 1940 

autorizando a los Jefes y Oficia
les que se relaóionanr para usar 
sobre el uniforme la Cruz del Mé
rito de la Orden del Aguila Ale
mana, de tercera clase, con es
padas\
Se autoriza para usar sobre el 

uniforme la Cruz del Mérito de la 
Orden del Aguila Alemana de te r
cera clase, con espadas, de que se 
hallan en posesión, a los Jefes y 
Oficiales que a continuación se re
lacionan, debiendo, los que no los 
hayan recibido, recoge!* las conde
coraciones y diplomas en la ter
cera Sección del Estado Mayor de 
este Ministerio, donde se encuen
tran  depositadas.

Teniente Coronel:
D. Jqsé Luis Ureta Zabala.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 7 de marzo de 1940 
concediendo la situación de su
pernumerario al Oficial prime
ro del Cuerpo de Telégrafos don 
Alejo Madarro López.
Vista la instancia proqipvida por 

el Oficial primero don Alejo Ma
darro López, en solicitud de pasar 
a situación de supernumerario, y 
de conformidad con la propuesta 
dé esa Dirección General, he acor
dado tionceder al nombrado fun
cionario licencia ilimitada para 
separarse del servicio activo en la 
forma que previene el vigente Re
glamento Orgánico de Telégrafos 
en su artículo cuarenta.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y el del interesado a sus 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

MINISTERIO DEL AIRE

CONCURSO 
CIRCULAR de 8 de marzo de 1940 

fijando la fecha que empezarán 
los exámenes para. Mecanógrafos 
y dando normas para la presen
tación de opositores.
Con arreglo a lo dispuesto en la 

Orden Circular de 18 de diciem
bre último (B. O. número 353) y 
lá de fecha 6 del actual (B. O. nú
mero 68), el día 13 del corriente 
empezarán los exámenes para Me
canógrafos del Ministerio y Maes
tranza número 1; para lo cual se 
iVisará por escrito a cada opositor 

■. lt' fecha en que debe hacer su pre
s ta c ió n  en el Negociado de Per
sonal Civil de este Ministerio, pa
ra dar comienzo al examen.

El opositor que deba efectuar el 
examen en la citada Maestranza 
y no haya recibido la citación el 
día125 del corriente, deberá diri
girse al expresado Negociado, don
de sé le informará debidamente.

ORDEN de 7 de marzo de 1940 
disponiendo c a u s e  baja en el 
Ejército del Aire el Teniente de 
Ingenieros don Julián Benaven- 
te Ramírez.

Por haber sido destinado al Re
gimiento Mixto de Ingenieros nú
mero 7 por Orden de 12 del mes 
anterior, «Diario Oficial» del Mi
nisterio del Ejército núm. 35, el 
Teniente de Ingenieros don Julián 
Benávente Ramírez, causa baja e n . 
el Ejército del Aire.

Madrid, 7 de marzo de 1940.

YAGÜE

Bajas por licénciamiento 
ORDEN de 7 de. marzo de 1940 

concediendo el licénciamiento al 
ten ien te provisional de Aviación 
don José María Llobet Arteman 
pasando a la Escala d§ Comple
mento.

, . '

A petición del interesado, y por
pertenecer a reemplazo desmovili
zado, se concede el licénciamiento 
al Teniente provisional de Avia
ción don José María Llobet Arte- 
mán, el cual pasa a formar parte 
de la escala de complemento. 

Madrid, 7 de marzo de 1940.
YAGÜE

Cotnandantes:
D.1* Emilio Lustau Ortega.
D. Enrique Jiménez Benhamón. 
D. José Ibor Alaix.
D. Joaquín Reixa Maestre.
D. Luis Romero Girón.
D. Pedro de Ciria y del Castillo 

\ Olivares. - *
D. Abelardo Quintana Barragán.

. D. José Echegaray Guerrero.
D. Luis Fernández Serrano.

Capitaneé
D. Julián Ramón Raimundo Ure- 

fia.
D. Luis Díaz Criado.
D. Ramón Martín Cifuentes.
D. Enrique Gallego Hernández. 
D. Manuel Rico Sampedro.
D. Tomás Pinto Moyano.
D. Adolfo Nogueras Yanguas.
D. José María Trenor Arrospide. 
D. Miguel Guinea Elorza.
D. Tomás Delgado Pérez de Alba. 
D. Santiago Rcvldán Casilaray.
D. Ricardo Gómez Palanca.
D. José Díaz Rodríguez.
D. Alvaro Soriano Muñoz.
D. José Barranco del Egido. , 
D. Francisco Alonso Pimentel.
D. Maximiliano Pardo Gallo..
D. Enrique Alvarez Cadórniga.
D. Juan Escorlhuela 'Flora. ,

Comandante:
D. José Sanchiz Alvarez de Quln- 

dós.
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Capitanes:
D. Antonio García Delgado.
D. Juan de Tornos y Eápellús.

. D. Ramón de Pando Calleja.
D. Eduardo Noriega Delgado.
D. Máximo Penche Martínez. 

z D. Eduardo Orive Cantera.
D. José Salvó Lafont.
D. Pablo Bazán Buitrago.
D. Fernando Alfaro del Pueyo.
D. Enrique de la Puente Baha- 

monde.
D. Martiniano Valdizán Gómez. 
Ú. Juan Díaz Criado.
D. Luis Fernando Pilón Alárcón. 
D. Santiago Avila Llorenz.
D. Luis Bengoechea Bahamonde. 
D. Carlos Pombo Somoza,
D. Enrique Cárdenas Rodríguez. 
D . J o s é  Compagni Fernández 

Bernal.
D Jospe Pouzo Cavanueva..

D. Luis Calderón Gaztelu.
D. Fernando Cirujeda .Echeva

rría. #
D. Miguel Rubio Larrañaga,
D. Guillermo Casares Rodríguez. 
D. Alfredo Arija Valenzuéla. - 
D. José Gancedo Sáenz.
D. Antonio Melendreras Sierra. 
D. Angel Chamorro García.
D. Luis Corsini Bessa.
D. Carlos M. Muntadas S. Prim. 
D. Julio Atenza Crespo.
D. Luis López de Ayala y Bur- 

\ gos.
D. Juan Castro Carrasco.
D. Ramón Alonso Mlyas.
D. Jaime Blay Fichar.
D. Iván de Bustos y Ruiz de 

Arana.
D. Sebastián Rublo Sacristán.
D. Jaime Arteaga. Falquera.
D. Eugenio Jack Cafuncho.
D. Luis Lerdo de Tejada y Bay- 

llares.
D. Federico Pérez Estévez.
D. Antonio Fernández-Llencres. 
D. Carlos Sancho Rodríguez.
D. Alvaro de Orleáns y de Bor- 

bón.
D. José Manuel ^Amores Rialdel. 
D. Manuel Egea Ramírez.
D. Juan Lerma León. •
D. Ramón Senra Alvarez.
D. Rafael Simón García.
D. Ultano Kindelán Núñez del 

Pino.
D. Manuel Vázquez Zagastizábal. 
D. Arístides García López Ren- 

gel. 1
D. Jesús Rubio Paz.

D. Carlos Bayo Alessaiftiri.
D, Carlos 8 erra y de Pablo Ro- 

/ ^1 mero.
D. Alfredo Kindelán Núñez del 

Pino.
D. Javier Allendi Isasi.
D. Rodolfo Bay Wright.
D. Eduardo González Valverde. 
D. José Larios y Fernández de 

Villavicenclo.
D. Gpnzalo Queipo de Llano y 

Marti.

Tenientes:
D Enrique Velasco Martínez.
D. Hipólito González y Martínez 

de Velasco.
D. Juan de Frutos Rubio.
D. Isaac Arróniz Larios.
D. Santiago Jiménez Rojas.
D. Salvador Alvarado Balleste

ros.
D. César González Yagüe.v 
D. Antonio Ortiz Repico.
D. Luis López Guerrero Stolle.
D. Enrique López Márquez. x ^ 
D. José Antonio Rodríguez de 

Pascual.
D. Narciso Masoliver Martínez. 
D. Fernando Reln Loring.
"b. José Aguilar Marín.
D. Alfonso Abril Lefort.
D. Mario Gómez Alonso, j 
D. ílanuel Recaséns Queipo de 

Llano.
D. Joaquín Martínez de Velasco. 
D. Lorenzo Galera García.
D. Alfonso García Quintano.
D. Josér Sastre Navarro.
D. José Luis Jiménez Martín.
D. Esteban Ibarreche y Arriaga. 
D. Andrés Robles Cebrián.
D. Anselmo López Valdivieso.
D. Ramón Escudé Glsbert. 
D.^Rafael López - Sáenz Rodrí

guez.
D. Luis de Zábala Igartúa.
D. Mauricio Ramos Simón,
D. Luis Expósito Herranz,
D. Andrés Vicente Izquierdo.
D. Luis Márquez Maristany.
D. Juan Moral! Adema.
D. Mariano Varona Triguero.
D. Luis Dávila Ponce de León. 
D. Antonio García Ramal.
D. Isaac Félez Peral.
D. Carlos Rodríguez de Valcár- 

cel.
D. José Ramón Gávilán y Pon- 

ce de León.
D. Baldomcro Gil Bermejo Pé

rez.
D. José Pratmarsó Parera.

D. Femando Plaza Barrio.
D. Abel del Castillo Díaz.
D. Luis Ramírez Ruanes. '
D. Emilio Jiménez Millas.
D. Juan Cabezas Suárez.
D. Francisco Morillo SimóÁ.
D. Emilio Muñoz Gutiérrez.
D. Manuel O’Felán Vidal.
D. Julio Fernández Castaño.
D. Eduardo Fierovante Benlgni. 
D. Alejandro Fernández Viyellas. 
D. Ignacio Alfaro Arregul.
D. Celestino Ramos Serantes. 
D. Teodoro Antón González. ; 
D. Julio Andrés Arbiol.
D. Gabriel .Martínez de Mata. 
D. Angel Bravo Alabán.
D. Carmelo Gómez Pou.
D. Alvaro Fernández Matamoros 

Scott.
D. Rodolfo H. Enricour de Grun- 

ne.
" D. Jorge Luis Muntadas de Cía* 

ramut.
• D. Ernesto Nien-Huisen Cleve. 
D. José. Mari a Novo y González 

Posada.
D. José Sánchez Vidal.
D. José María Osbome Vázquez. 
D. Antonio Miguel Vetrián.
D. José Maclas Lora.
Madrid, 6 de marzo de 1940.

Y AGÜE 

Derechos pasivos máximos

ORDEN de 7 de marzo de 1940 
concediendo los derechos pasivot 
máximos al Comandante don Jo- 
sé Sanchiz y Alvarez de Quindós 
y Sargento don Emilio VMarino 
García.
Vistas Tas instancias promovidas 

por el Comandante don José San- 
chlz y Alvarez de Quindós y Sar
gento don Emilio Villaririo García, 
con destino en la Primera Región 
Aérea y Fuerzas Aéreas del Atlán
tico, respectivamente, en súplica 
de que se les conceda acogerse a 
los beneficios de derechos pasivos 
máximos, que establece el Estatuto 
de Clases Pasivas, he resuelto, en 
analogía con lo dispuesto en la* 
Ordenes circulares de 22 de enero 
y 29 de mafZo de 1934 (*D. O.» nú
meros 20 y 78) acceder a lo so
licitado, debiendo los interesado* 
abonar, en la forma reglamenta
ria, a más de las cuotas corres
pondientes, todas las atrasadas 1 
los intereses de demora de 6*t**,
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practicándose al efecto, por quie
nes corresponda, la oportuna li
quidación y cumpliéndose, además, 
cuanto so-bre el .particular está 
prevenido.

Madrid, 7 de marzo de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 6 de marzo • de 1940 
concediendo los derechos pasivos 
máximos a los Jefes, Oficiales y 
Suboficial que se relacionan, que 
principia por el Comandante don 
Gregorio Leopoldo Gómez Mar
tín y terntina con el Sargento 
don Miguel Fombuena Ortiz.

, Vistas las instancias promovidas 
por el Jefe, Oficiales y Suboficial 
que a continuación se relacionan, 
en súplica de que se les conceda 
acogerse a los beneficios de dere
chos» pasivos máximos que esta
blece el Estatuto de Clases Pasi
vas, he resuelto, en analogía con 
lo, dispuesto en las Ordenes cir
culares de 22 de enero y 29 de 
marzo de 1934 («D. O,» números 
20 y 78) acceder a lo solicitado, 
debiendo  ̂ los interesados abonar, 
en la forma reglamentaria, a más 
de las cuotas correspondientes, to
das las atrasadas y los intereses 
de demora de éstas, practicándose 
al efecto, por quienes correspon
da, la oportuna liquidación y cum
pliéndose, además, cuanto sobre el 
particular está prevenido: '

Comandante don Gregorio Leo
poldo Gómez Martín, de la Cuarta 
Región Aérea.

Capitán don Manuel Recuenco 
GómeZj de la Segunda Región Aé
rea.

Teniente don Julio Andrés Ar- 
biol, de la Segunda Región Aérea.

Teniente don Pedro Alvarez Gar
cía, de la Segunda Región Aérea.

Sargento don Miguel Fombuena 
Ortiz. de la Primera Región Aérea. 

Madrid, 6 de marzo de 1,940
YAGÜB

Destinos
ORDEN de 7 de marzo de 1940 

destinando al 14 Regimiento al 
Teniente don Enrique Nadal Giró. 
Pasa destinado • al 14 Regimien

to el Teniente de complemento don 
Enrique Nadal Giró, de disponible 
611 la Primera Región Aérea. 

Madrid, 7 de marzo de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 7 de marzo de 1940 
destinando a la Sección de Far
macia de este Ministerio al Te
niente provisional don Antonio 
Pérez Arroyo.
Pasa a prestar sus.._servicios a 

la Sección de Farmacia de este 
Ministerio, por tener el Título de 
Licenciado en dicha especialidad, 
el Teniente provisional de In fan
tería, agregado al Ejército del Ai
re, don Antonio Pérez Arroyo. 

Madrid, 7 de marzo de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 7 de marzo de 1940 
destinando al Ejército del Aire 
el personal farmacéutico cuya re
lación empieza por el farmacéu
tico primero don Miguel Cerezo 
Olmedo y termina con el farm a
céutico segundo, aspnilado, don 
José Fernández Zardaín.
Como resultado de los Concur

sos anunciados por este Ministerio 
por Ordenes de 31 de enero y 10 
de febrero de 1940 (B. O. núme
ros 32 y 45, respectivamente), pa
sa destinado al Ejército del Ai
re el personal Farmacéutico que 
a continuación se relaciona:
Farmacéuticos primeros de la escala  

activa del Ejército
D. Miguel Cerezo Olmedo.
D. Teodoro Díaz Pisón.
D. Félix González Gutiérrez.
E>. José Fernández Lerena.
D. Lorenzo González Ortiz.
D. José Lalinde del Río.
D. Luis Gaya Fernández.

Farmacéutico primero asimilado del 
Ejército  

D. Román Casares López.
Farmacéuticos segundos de la escala  

activa del Ejército

D. Carlos González Ortiz.
D. Luis García Lemus.
D. Francisco Llobet Llavari.
D. Juan Luis Plano López.

Farmacéuticos segundos de comple
mento  del Ejercito

D. Jaime, del Campo Lawday.
D. Vicente Rodríguez Gallarreta.

Farmacéuticos segundos asimilados  
del Ejército

D. José Vicente García Antón.
D. Arturo Sanz Burgos.

D. Joaquín Marco Ürbe.
D. Angel M a r í a  Bizcar rondo 

Echeverría.
D. Manuel Martínez Brocal.
D. José Fernández Zardaín.
Madrid, 7 de marzo de 1940,

YAGÜE

ORDEN de 6 de marzo de 1940 
destinando a los Aeropuertos que 
se indican, c o m o  Jefes de los 
mismos, a los Jefes y Oficial cu
ya relación empieza por el Te
niente Coronel don Manuel Lo
ma Arce y termina con el Capi
tán don Ramón Pando Calleja.
Como resultado d e l  Concurso 

anunciado por este Ministerio en 
Orden de fecha 15 de enero últi
mo (B. O. núm. 14) para proveer 
las plazas de Jefes de los Aero
puertos dependientes del Ejército 
del Aire, pasan a ocupar las que 
se indican a continuación los Je
fes y Oficiales que se expresan:

Al Aeropuerto de Barcelona  
Teniente Coronel don Manuel 

Loma Arce, de la Cuarta Región 
Aérea.
Al Aeropuerto de Sevilla (San Pablo) 

Capitán don Ramiro Jofre Jáu- 
denes, de disponible en la Quinta 
Región Aéirea.
Al Aeropuerto de Valencia (Manises)

Comandante ,don Carlos Fernán
dez de Córdova y Lamo de Espi
nosa, de la Subdirección de Tráfi
co Aéreo.
Al Aeropuerto de Palma de Mallorca 

( Son Bonet)

Comandante don Luis Fernández 
Serrano, de la Tercera Región Aé
rea.
Al Aeropuerto de Las Palmas (Gando)

Capitán don Ramón Pando Ca
lleja, de la Subdirección de T rá
fico Aéreo.

Madrid, 6 de marzo de 1940.
YAGÜE
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ORDEN de 7 de marzo de 1940 
destinando a la Secretaría Gene
ral y Técnica de este Ministerio 
al Oficial segundo d e Oficinas 
Militares don Jesús Puyal Puyal.
Pasa destinado a la, Secretarla 

General y Técnica de este Minis
terio el Oficial segundo de Ofici
nas M ilitares don Jesús Puyal P u
yal, de la Sección de Justicia del 
misino.

Madrid, 7 de marzo de 1940.
Y AGÜE

ORDEN de 7 de marzo de 1940 
destinando gara proveer los car
gos de Profesores de Alemán, 
Italiano, Inglés y Francés, en la 
Academia <¿t León, al personal 
que se indica .
Como resultado d e 1 Concurso 

anunciado por este Ministerio en 
Orden circular de 4 de enero úl
timo (B. O. núm. 10) para  proveer 
los cargos de Profesores de Alemán, 
Italiano, Inglés y Francés en la 
Academia de Aviación de León, se 
designan para ocuparlas a los se
ñores que a continuación se ex
presan:

A l e m á n

D. José Juliol Robert, Licencia
do en Filosofía y Letras.

I t a l i a n o  
D. Arglmlro Alvarez López, Doc- 

tofr en S. Teología y Derecho Ca
nónigo.

I n g l é s
D. Isaías Ignacio González Co

bos, Profesor de Lengua Inglesa.
F r a n c é s

D. Waldo Merino Rubio, Licen
ciado en Derecho y en Filosofía y 
Letras.

Madrid, 7 de marzo de 1940.
YAGÜE

i ORDEN de 6 de marzo de 1940 
destinando a los puntos que se 
indican al personal del Cuerpo 
de especialistas c u y a  relación 
empieza por el Cabo-Ayudante- 

' Mecánico César Mediavilla Me- 
diero y iefmína con el Sargento- 
Armero don Antonio Luque Sán
chez.
En cumplimiento de lo dispues

to en los artículos tercero y si^

guíenles de la Orden circular de 
4 de octubre pasado (B. O núm e
ro 279), p isa n  a servir los desti
nos que se indican a continuación 
el personal del Cuerpo de Especia
listas que tam bién se relaciona:

Al 31 Regimiento

Cabo, Ayudante Mecánico, César 
Mediavilla Mediero, de la Escuela 
de Observadores (V.).

Cabo, Ayudante Armero, Benig
no Escudero Parra, de la Maes
tranza de las Fuerzas Aéreas de 
Marruecos (V.).,

Cabo, Montador, José Fernández 
Díaz, de la M aestranza de la Cuar- 
tta  Región Aérea (V.).

Al 11 Grupo

Cabo, Montador, José Gogorcena 
Azategui, del 114 Grupo (V.).

Al 23 Grupo

Cabo, Ayudante Armero, Anto
nio Gómez Díaz, del 24 Grupo (V.).

Al 11 Regimiento

Cabo, Montador. Hipólito Joa
quín Muñoz Guerrero, dé la 61 Es
cuadrilla (V.).

Al 24 Grupo

Cabo, Montador, Tomás Virella 
Fernández, de la Escuela de P i
lotos «El Copero» (V.).

Al 13 Regimiento

Sargento asimilado Radio, d o n  
Luís del Muro Valverde, de dispo
nible (F.).

Al 25 Grupo

Cabo, M ontador, José Unanue 
Andueza, de la Escuela de Pilotos 
de Badajoz (V.).

Cabo, Montádor, M ariano Ro
dríguez Arcos, de la Escuela de Pi
lotos de Alcantarilla (V.).

Cabo, Montador. M ariano Remi
ro Gracia, del 12 Regimiento (V.).

Cabo, Montador, J o s é  Esteban 
Gareta, de la Cuarta Región Aé
rea (V.), •

Al 43 Grupo

Cabo, Ayudante Mecánico, Mi
guel G arcerán Lavera. de la Es
cuela de Pilotos de Badajoz fV.).

Cabo, Ayudante Mecánico, Eutl- 
quio Real Hojas, de la Escuela de 
Pilotos de Badajoz (V.).

Sargento, Armero, don Agustír 
Salvago Martin, de la Escuela & 
Especialistas de Málaga (V.).

Al 28 Grupo

Cabo, Montador, Urbano Cirianc 
Esteban, de la Maestranza de la 
Cuarta Reg: n Aérea (V.).

Al Aeródromo de Villa Cimeros

Sargento, asimilado Radio, don 
Feliciano Pérez Falencia, del Aero
puerto de Barcelona (V.).

A la Escuela de. Pilotos de Badajo*

Sargento, Mecánico, don Carlos 
Guerrero Gómez, de la Escuela de 
Especialistas de Málaga (F.).

Cabo, Ayudante Mecánico. Fran
cisco Morenza Martínez, de dispo
nible (F.).

A la Escuela de Especialistas de 
Málaga

Cabo, Ayudante Radio, Mariano 
Nájera Morales, de la Estación Ra
dio de "Soria (V.).

Maestro Mecánico, don Jerónimo 
López Claver, de la SegXmda Re
gión Aérea (V.).

Brigada Mecánico, don Daniel 
Rivera Segura, del 41 Grupo (V.l

Sargento, Mecánico don Fran
cisco Santos García, del 41 Gru
po (V.).

Cabo, Ayudante Mecánico, Joa
quín Hurtado Valverde, d e l  27 
Grupo (V.).

Cabo. Ayudante Armero, Jos'é 
Montado Carrasco, del 114 Gru
po (V.).

Cabo, Ayudante Armero, - Alfon
so Garrido Ons, de la Segunda Re
gión Aérea. (V.).

Cabo^ Ayudante Armero, Fran
cisco Javier Félez Martínez - Ba
rranco, de la 40 Unidad de Par
que (V.).

Cabo. Montador. Gonzalo García 
Calle, del 15 Regimiento (V.).

A la Escuela de Pilotos de Jerez

Sargento, Mecánico, don J o s é  
Correa Capitán, del 27 Grupo íV.l.

Cabo. Ayudante Mecánico. Ma
nuel gelma Címbrelo, de la Escue
la de Pilotos de Badajoz (V.)

Cabo. Ayudante M e c á n i c o .  Ro
mán Domínguez Márquez, de ü 
Escuela de Pilotos de. A lc a n t a r i 
lla (V.).
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A io s  Fuerzas Aéreas de Marruecos
Sargento, Fotógrafo, d o n  Ñor- 

fcerto Bellido Vera, del 41 G ru
po (V.).

Brigada, Radio, don J o a q u í n  
Sanjuán Góngora, de la Escuela 
de Vuelos sin Visibilidad (V.).

A la Estación Radio de Tablada
Cabo, Ayudante Radio, Miguel 

Gallardo Cervantes, de la Esta
ción Radio de Nador (V.).

A la 11 Unidad de Radio
Cabo, Ayudante Radio, B enja

mín Alonso del Campo, del 41 G ru
po (V.).

Al Observatorio Meteorológico de «El 
R/etiro»

Cabo, Ayudante Radio, A n g e l  
Gutiérrez Alvarez, de la Estación 
Radío de León (V.).

A la Maestranza de la Segunda R e
gión Aérea

Brigada, Armero, d o n  Manuel 
Sevillano Rudilla, del 13 Regimien
to (V.).

Brigada, Mecánico, don C lisan
tes Mateos Rodríguez, de los T a
lleres Móviles (confirmación des
tino).

Cabo, Ayudante Armero, F ran 
cisco., Martínez Santos, del 13 Re
gimiento (V.).

Cabo, Ayudante Armero, J o s é  
Tamayo Rivas, de la M aestranza 
de las Fuerzas Aéreas de M arrue
cos (V.).

Cabo, Ayudante Armero, Juan  
Tercero Fernández, de la Maes
tranza de las Fuerzas Aéreas de 
Marruecos (V.).

A la Maestranza de la Tercera Región 
Aérea

Cabo, Ayudante Armero, Manuel 
García Fernández, de la M aestran
za de las Fuerzas Aéreas de M a
rruecos (V.).

A la Maestranza de la Cuarta Región 
Aérea

Sargento, Armero, don Laudeli- 
no Sánchez Alvarez, del 41 O m 
ito (V.).

Cabo, Ayudante Armero, Jesús 
Rodríguez González, de la Maes
tranza de las Fuerzas Aéreas de 
Marruecos (V.).

A la Maestranza de la Quinta Región 
Aérea -

Sargento, Armero, d o n  Rafael 
.Granados González, del 41 Gru- 
90 (V.),,

A la Academia de Ingenieros Aero
náuticos

Brigada, Mecánico, don Miguel 
Morales M artínez, del 27 G ru
po (V.).

Cabo, Ayudante Mecánico, C ar
los Amar Pérez, de la Escuela de 
Pilotos «El Copero» (V.).

Cabo, Ayudante Mecánico, José 
Luis Rivas Garrido, de la Escuela 
de Pilotos de «El Copero» (V.).

Cabo, Ayudante Mecánico, C ar
los López Santiago, del Aeródromo 
de Jerez (V.).

Cabo, Ayudante Mecánico, Es
teban Aspe Castillo*, del Aeródro
mo de «Haya» (V.).

A  la Dirección General de M aterial 
Sargento, Armero, don Antonio 

Luque Sánchez, del 42 Grupo (V.).
Madrid, 6 de marzo de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 6 de marzo de 1940 
destinando como Jefes de las E s
cuelas de Aprendices de las Maes
tranzas de Madrid, Sevilla y León , 
a los Capitanes don Francisco 
García Blanch , don J o s é  %Díaz 
Rodríguez y don José Antonio del 
Val Núñez .
Pasan  destinados como Jefes de 

las Escuelas de Aprendices de las 
M aestranzas de Madrid, Sevilla y 
León, respectivamente, el C apitán 
de Artillería, en Aviación, d c rn  
Francisco García Blanch y los del 
mismo empleo de la escala del Aire 
don José Díaz Rodríguez y don Jo 
sé Antonio del Val Núñez.

Madrid, 8 de marzo de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 5 de marzo de 1940 
destinando a los lugares que se 
indican al Comandante don Car- 

. los Grande de Castilla, Teniente  
don Jerónimo Segura López y 
Sargento don Pedro Foncuberta 
de Prados,
Pasan destinados a los lugares 

que se indican el Jefe, Oficial y

Suboficial que a continuación se 
re lac ionan :-

Al: Batallón -de Autom óviles núm. 5 
. . .  _ XValladolid)

Com andante don Carlos G rande 
de Castilla, del B atallón de Auto
móviles núm. 4 (Zaragoza).

A la Plana Mayor del Regim iento de 
Automóviles 

Teniente don Jerónimo Segura 
López, de. la  M ayoría de Cuatro 
Vientos.

Sargento don Pedro Foncuberta 
de Prados, de la Prim era Región 
Aérea. y

Madrid, 5 de marzo de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 6 de marzo de 1940 
destinando c o m o  Ayudante de 
Profesor en la Escuela de Obser
vadores - dé Málaga al Teniente- 
Pilotó y Tripulante don Martuel 
Alcalá del Olmo.
Pasa destinado como Ayudante 

dé Profesor en la Escuela de Ob
servadores de M álaga el Teniente 
Piloto y T ripulante de las Fuer
zas Aéras de Baleares don Manuel 
Alcalá del Olmo.

Madrid, 6 de marzo de 1940.
YAGÜE

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 9 de marzo de 1940, 
confirmando la de 9 de mayo de 
1939, separando del servicio de 
este Ministerio a don Rafael Bu- 
sutil Guarch.
limo. ‘ S r.: Visto el expediente 

instruido a don Rafael Busutil 
G uarch, Oficial de Adm inistración 
de prim era clase del Cuerpo Téc
nico-adm inistrativo de este Mi
nisterio;

Considerando que de la in stru c 
ción del expresado expediente no 
se deduce circunstancia alguna 
que pudiera modificar el acuerdo 
recaído en 9 de mayo de 1939 so
bre separación del servicio de este 
funcionario, y, por consiguiente, 
no procede anular la referida re 
solución,



Este M inisterio  acuerda confir
m ar la O rden de ti de m ayo de 
1939 separando  del servicio de es
te  M inisterio  a don R afael B usu- 
til G uarch , d ic tad a  en aplicación 
de lo prevenido en los artícu los 
nueve y trece  de la  Ley de 10 de 
febrero del expresado año.

Lt» que com unico a V. I. p a ra  
su conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 9 de m arzo  de 1940.

BILBAO ECtU T A

lim o. Sr. S ubsecretario  de este M i
nisterio.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

ORDENES de 26 d
' marzo de 1940 separando del ser
vicio, causando baja en el Esca
lafón del Cuerpo a que p er tene
cen, a los Auxiliares 'del Cuerpo 
general de Adm inis tración de la 
Hacienda pública que se m e n 
cionan.
limo.. S r .: Visto el expedien te se 

guido a don C ristino Rayos H u er
tas, A uxiliar de segunda clase del 
Cuerpo G eneral de A dm inistración  
de la H acienda Pública,

Este M inisterio, de conform idad  
con la p ropuesta  del xseñor Juez 
In s tru c to r , h a  d ispuesto su se p a
ración  del servicio y b a ja  d e fin iti
va en el Escalafón del C uerpo a 
que pertenece.

Lo que com unico a V. I. p a ra  su 
cum plim ien to  y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 26 de febrero  de 1940.—4 

P. D., E nrique C alabia. # '

lim o. Sr. S ubsecretario  de este M i
nisterio .

lim o. Sr.: Visto el expedien te se
guido con arreglo  a la  Ley de 10 
de febrero de 1939 a doña M aría 
de la  Concepción Bebía P ando, Au
x iliar M ayor del Cuerpo G enera l 
de A dm inistración  de la  H acienda 
Pública con destino  en la  D elega
ción de H acienda de M adrid,

Este M inisterio , de conform idad 
con la p ro p u esta  del señor Juez 
In s tru c to r , h a  d ispuesto sú sep a

ración  del servicio y b a ja  d e fin iti
va en el E scalafón del Cuerpo a 
que pertenece.

Lo que com unico a V. I. p a ra  su 
cum plim iento  y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 2 de m arzo de 1940.— 

P. D., Enrique C alabia.
lim o. Sr. Subsecretario  de este M i

nisterio .

ORDENES de 4 de marzo de 1940 
autorizando a los concesionarios  
que se indican de las líneas de 
Autos que se m enc ionan  para  
satisfacer en metálico el im pues
to del timbre.

lim o. Sr.: Visto el escrito  de do 
ñ a  P e tra  L a b a rta  M arton , conce
sionaria  de la línea de Autos p a ra  
el servicio público de v ia jeros en tre  
Tobed-El F rasn o -C ala tay u d , solici
ta n d o  sa tis face r en m etálico  el im 
porte  del tim bre  con que por el a r 
tículo 189 de la Ley es tán  gravados 
los billetes de v ia jeros y ta lones 
resguardos de m ercaderías que ex
pide;

R esu ltando  que, g irada v isita  de 
inspección a la c itad a  em presa, 
m an ifiesta  el In spec to r técnico  del 
T im bre, en a c ta  le v an ta d a  en 21 
de febrero  ú ltim o, que la c o n tab i
lidad que tiene estab lecida resp o n 
de a d ar a conocer la recaudación  
del im puesto  en fo rm a que es f á 
cil su com probación y que el n ú 
m ero de docum entos expedidos d u 
ra n te  un  año, ap licándoles el tipo  
de gravam en  de la escala g radua l 
re fo rm ad a  del artícu lo  a n te r io r 
m en te  citado, ascendió a la  sum a 
de pese tas  595, siendo, la  dozava 
p a r te  de d icha sum a la  de pesetas 
49,58;

R esu ltando  que la  concesionaria  
de re fe ren c ia  e s tá  conform e con 
que se fije en 45 pesetas la  c a n ti
dad  que deberá en tre g a r  a buena 
cu en ta  en fin de cada m es por el 
expresado concepto;

Visto la  Ley y el R eglam ento  del 
Im puesto , - 

Considerando que el artícu lo  156 
del vigente R eglam ento  del T im 
bre confiere a este M inisterio  la f a 
cu ltad  de au to rizar a las C om pa
ñ ías de F errocarriles y Em presas 
de diligencias y vapores p a ra  s a 
tisface r en  m etálico  el im porte  del

tim bre co rrespond ien te  a sus bi
lletes de v ia jeros y ta lones res
guardos de m ercaderías, y p a ra  fi
ja r, de acuerdo con las mismas, 
la can tid ad  que deban  entregar 
m ensualm en te  a buena cuenta, 
d isponiéndose en el mismo artículo 
que cuando las c itad as compañías 
y em presas te n g an  estab lecida su 
con tab ilidad  de m a n e ra  que sea 
g a ra n tía  de exactitud  en la  deter
m inación  y recaudación  del im
puesto  ofreciendo facilidades para 
las com probaciones que se estimen 
■necesarias o convenientes, como 
ocurre en el p resén te  caso, podrá 
concedérseles que p resen ten  las 
cuen tas  anuales y sus justificantes, 
con su jeción  a los modelos ad jun
tos a dicho R eglam ento , este Mi
nisterio , de conform idad  con 'lo 
p ropuesto  por esa D irección Gene
ral, acuerda au to rizar a doña Pe
tr a  L ab a rta  M arton, concesionaria 
de la linea &e Autos en tre  Tobed- 
E1 F rasn o -C ala tay u d , p a ra  que, a 
p a r t i r  del 1.° de enero del año en 
curso / sa tisfag a  en m etálico  el im
porte  del tim bre  devengado por los 
billetes de v ia jeros y ta lo n es res
guardos de m ercaderías que expi
de, fijando  en 45 pesetas la  can
tid a d  que por este concepto deberá 
en tre g a r  a buena cu en ta  en fin de 
cada mes, y disponiendo que i as 
cu en ta s  que r in d a  a esa Dirección 
G enera l y los ju stifican tes  de las 
m ism as h a b rá n  de a ju s ta rse  a los 
m odelos 19 a 21 que figu ran  en el 
A péndice del v igen te Reglamento 
del T im bre.

Lo que com unico a V. I. p ara  su 
conocim iento yyefectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 4 de m arzo de 1940.— 

P. D., E nrique C alabia.

lim o. Sr. D irec to r g e n e ra l  del Tim
bre y M onopolios.

lim o. S r .: Visto el escrito  de don 
F rancisco  M artínez M artí, conce
sionario  de la  lín ea  de Autos entre 
Peñíscola y V inaroz, solicitando sa
tis face r en m etálico  el im porte del 
tim bre  con que 'por el artículo  189 
de la Ley es tán  gravados los bille
tes  de v ia jeros y ta lo n es resguar
dos de m ercaderías que expide;

R esu ltando  que, g irada visita de 
inspección a la c i ta d a . empresa
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manifiesta el In spec to r técnico del 
Timbré en ac ta  lev an tad a  en 21 de 
febrero últim o, que la contab ilidad  
que tiene estab lecida - responde a 
dar a conocer la recaudación  del 
impuesto en form a que es fácil su 
comprobación y que el núm ero  de 
documentos expedidos d u ra n te  un  
año, aplicándoles el tipo  de g ra 
vamen de la escala g radua l re fo r
mada del artícu lo  an te rio rm en te  
citado, ascendió a la sum a de p e 
setas 197,20, siendo la  dozava p a r 
te de d icha sum a la  de pesetas 
16,43;

Resultando que el concesionario  
de referencia está  conform e con 
que se fije en 15 pesetas la c a n ti
dad que deberá en tre g a r  a buena 
cuenta en fin de cada m es por el 
expresado concepto;

Vistos la Ley y el R eglam ento  
del Impuesto,

Considerando que el articu lo  156 
del vigente R eglam ento  del T im 
bre confiere a este M inisterio  la  
facultad de au to rizar a las Com 
pañías de F errocarriles y E m pre
sas de d iligencias y vapores p a ra  
satisfacer en m etálico  el im porte  
del tim bre co rrespond ien te  a sus 
billetes de v iajeros y ta lones re s 
guardos de m ercaderías, y p a ra  fi
jar, de acuerdo con las m ism as, la 
cantidad que deban  en tre g a r  m e n 
sualmente a buena cuen ta , d ispo
niéndose en el m ism o artícu lo  que 
cuando las c itad as com pañías y 
empresas te n g a n  estab lecida su 
contabilidad de m a n e ra  que sea g a 
rantía de ax ac titu d  en la d e te r 
minación y recaudación  del im 
puesto, ofreciendo facilidades p a ra  
las com probaciones que se estim en 
necesarias o convenientes, como 
ocurre en el p resen te  caso, pod rá  
concedérseles que p resen ten  las 
cuentas anuales y sus ju stifican tes  
con sujeción a los m odelos a d ju n 
tos a dicho R eglam ento, este M i
nisterio, de conform idad  con lo 
propuesto por esa D irección G ene
ral, acuerda au to riza r a don F ra n 
cisco M artínez M artí, concesiona
rio de la linea de Autos en tre  P e- 
ñiscola y Vinaroz, p a ra  que, a p a r 
tir del 1.° de enero del año en 
curso, sa tisfaga en m etálico  el im 
porte del tim bre devengado por los 
billetes de v iajeros y ta lones res
guardos de m ercaderías que exp i
de. fijando en 15 pesetas la, c a n ti 
dad qué por este concepto deberá

en tre g a r  a buena cu en ta  .en fin de 
cada mes, y d isponiendo que las 
cuen tas que rin d a  a esa D irección 
G eneral y los ju stifican tes  de las 
m ism as h ab rá n  de a ju s ta rse  á los 
modelos 19 a 21 que fig u ran  en el 
Apéndice del vigente R eglam ento  
del T im bre.

Lo que com unico a V. I. p a ra  su 
conocim iento  y efectos consigu ien
tes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 4 de m arzo de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.

lim o. Sr. D irector G eneral de T im 
bre y Monopolios.

lim o. Sr.: Visto el escrito  de don 
Enrique A rias Salgado, concesiona
rio de la  línea de Autos p a ra  e l se r- 
•vicio público de v iajeros e n tre z 
P uente de Domingo Flórez y P on- 
ferrada, so licitando  sa tisfacer en 
m etálico  el im porte, del tim bre con 
que por el artícu lo  189 de la Ley 
es tán  gravados los billetes de v ia 
jeros y ta lones resguardos de m er
caderías que expide;

R esu ltando  que, g irad a  v isita  de 
inspección a la c itad a  em presa, 
m an ifiesta  el Inspec to r técnico  del 
T im bre, en ac ta  lev an tad a  en 12 de 
febrero  últim o, que la con tab ilidad  
que tiene  establecida responde a ' 
dar a conocer la recaudación  del 
im puesto  en form a que es fác il su 
com probación y que el núm ero  de 
docum entos expedidos d u ra n te  un , 
año, aplicándoles el tipo  de g rav a
m en de la escala g radual re fo rm a 
da del artícu lo  an te rio rm en te  c i
tado, ascendió a la sum a de pese
ta s  857,10, siendo la dozava p a r te  
de d icha sum a la de pesetas 71,42;

R esu ltando  que el concesionario 
de referenc ia  está  conform e con 
que se fije en 60 pesetas la c a n ti
dad que deberá en tre g a r  a buena 
cu en ta  en fin de cada m es por el 
expresado concepto:

Visto la Ley y el R eglam ento  del 
Im puesto ;

C onsiderando que el a rtícu lo  156 
del v igente R eglam ento  del T im bre 
confiere a este M inisterio  la  f a 
cu ltad  de au to rizar a las C om pa
ñ ías de F errocarriles y E m presas 
de d iligencias y vapores p a ra  s a tis 
facer en m etálico el im porte  del 
tim bre  correspondien te a sus b ille
tes de v iajeros y ta lones re sg u a r
dos de m ercaderías, y tr ira  fijaív

de acuerdo con las m ism as la c a n 
tid ad  que deban  e n tre g a r  m ensual
m ente  a buena cu en ta : d isp o n ién 
dose, en el mismo articu lo  que 
cuando  las c itadas com pañías y 
em presas t e n g a n  estab lecida  su 
con tab ilidad  de m a n era  que sea 
g a ra n tía  de ex ac titu d  en  la d e te r 
m inación  y recaudación  d e l  im 
puesto  ofreciendo facilidades p a ra  
las com probaciones q u e  se e s ti
m en necesarias o convenientes, co
m o ocurre en  el p resen te  caso, p o 
d rá  concedérseles que p re se n ten  las 
cu e n ta s  anua les y sus ju s tifica n te s  
con su jeción  a los modelos a d ju n 
tos a 'dicho R eglam ento ,

E ste M inisterio , de conform idad  
con lo p ropuesto  por esa Dirección  
G eneral, acuerda  au to riza r a don  
E nrique A rias Salgado, concesiona
rio de la línea  de au tos en tre  Puen» 
te  de Dom ingo Flórez y P o n le r ra -  
da, p a ra  que a p a r t i r  del primero 
de febrero  del año en curso s a tis 
faga en m etálico  el im porte  del 
tim bre  devengado por los billete# 
de v ia jeros y ta lo n es-resg u a rd o s de 
m ercaderías  que expide, f ijan d o  en  
60 p ese ta s  la  can tid ad  que por este 
concepto  deberá  e n tre g a r  a buena 
cu en ta  en fin  de cada mes, y d is
poniendo  que las cu en ta s  que r in 
da a esa D irección G en era l y los 
ju s tifica n te s  de las m ism as h a b rá n  
de a ju s ta rse  a los m odelos 19 a 21 
que f ig u ra n  en el A péndicq del v i
gente R eg lam ento  del T im bre.

Lo que com unico a V I . p a ra  su 
conocim iento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 4 de m arzo de 1940.— 

P. D., E nrique Calabia.

lim o. Sr. D irector general de T im 
bre y M onopolios.

ORDEN de 4 de m arzo de 1940 a u 
torizando a D. A nton io  Bocjacrs, 
D irector de la C om pañía del 
T ranvía  Eléctrico de San  Seb a s
tiá n  a Tolosa, concesionaria da 
la línea de A utobuses en tre  San  
Sebastián  y  Tolosa , para sa tis 
facer, en  m etálico  el im puesto  del 
tim bre. •
lim o. Sr.: Visto el escrito de don 

Antonio Bogaers, D irector de la 
Compañía del T ran v ía  E léctrico de 
San Sebastián a Tolosa, concesio
naria de la línea de autobuses na-
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ra el servicio público de viajeros, 
entre San Sebastián y Tolosa, so
licitando satisfacer en metálico -el 
importe del Timbre .con que, por 
el artículo 189 de la Ley, _ están 
gravados los billetes .de viajeros'y 
talones resguardos de mercaderías 
que expide;

Resultando que girada visita de 
inspección a la citada Compañía 
manifiesta el Inspector técnico del 
Timbre, en acta levantada en 20 
de febrero último, que la contabi
lidad que tiene establecida respon
de a dar a conocer la recaudación 
del impuesto en forma que es fá
cil su comprobación, y que' el nú
mero de documentos expedidos 
durante un año, aplicándoles el 
tipo de gravamen de la escala gra
dual reformada del artículo ante
riormente citado, ascendió a la su
ma de 1.427,35 pesetas, siendo la 
dozava parte de dicha suma la de 
118,94 pesetas;

Resultando que la Compañía de 
referencia está conforme con qué 
se fije en 100 pesetas la cantidad 
que deberá entregar a buena cuen
ta, en fin de cada mes, por el ex
presado concepto;

Visto la Ley y el Reglamento 
del impuesto;

Considerando que el articulo 156 
del vigente Reglamento del Tim
bre confiere a este ' Ministerio la 
faculta& de autorizar a las Com
pañías de Ferrocarriles y Empre-^ 
sas de diligencias y vapores para 
satisfacer en metálico el importe 
del Timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregar 
mensualmente a buena cuenta; 
disponiéndose en el mismo artícu
lo que cuando las citadas Compa
ñías y Empresas tengan estableci
da su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la de
terminación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades pa
ra las comprobaciones que se es
timen necesarias o convenientes, 
como ocurre en el presente caso, 
p o d r á  concedérseles que presenten 
las cuentas anuales y sus justifi
cantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento; 
este Ministerio, de conformidad 
con lo propuestg por esa Dirección 
General, acuerna autorizar a dOn

Antonio Bogaers, Director de la 
Compañía del Tranvía eléctrico de 
San Sebastián a Tolosa» concesio
naria de la línea de autobuses en
tre San Sebastián y Tolosa, para 
que, a partir del 1 de marzo del 
año en curso, satisfaga en m etá
lico el importe del Timbre deven
gado por los billetes de viajeros y 
talones resguardos de mercaderías 
que expide, fijandef en 109 pesetas 
la cantidad que por este concepto 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Direc
ción General y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a 
los modelos 19 „a 21 que figuran en 
el Apéndice del vigente Reglamen
to del Timbre.

Lo que comunico a V I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes:

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1940.— 

P. D.: Enrique Calabia.

limo. Sr. Director General de Tim
bre y Monopolios. *

ORDEN de 7 de marzo de 1940 
autorizando al Consejero-Dele
gado de la Compañía Transat
lántica administrada por el Es
tado para satisfacer en metáli
co el importe del timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito del 
Consejero Delegado de la Compa
ñía Transatlántica administrada 
por el Estado solicitando satisfa
cer en metálico el importe del 
timbre con que por el artículo 189 
de la Ley* están gravados los bi
lletes de pasaje y conocimientos 
de embarque que expide.

Resultando que girada visita de 
inspección a la citada Compañía, 
manifiesta el Inspector técnico del 
Timbre en acta levantada en 28 
de febrero último que la contabi
lidad que tiene establecida respon
de a dar a conocer la recaudación 
del impuesto en forma que es fácil 
su comprobación y que el número 
de documentos expedidos durante 
un año aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual, refor
mada del artículo anteriormente 
citado, ascendió a la suma de pe

setas 95.481,40, siendo la dozava 
parte de dicha suma la de pese
tas 7.956,78,

Resultando que la Compañía de 
referencia está conforme con que 
se fije' en 7.500 pesetas la cantidad 
que deberá entregar a buena cuen
ta  en fin de cada mes por el ex
presado concepto.

Visto la Ley y el Reglamento del : 
Impuesto.

Considerando que el art. 156 del 
vigente Reglamento d e 1 Timbre 
confiere a este Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañías ¡ 
de Ferrocarriles y empresas de di- ; 
ligencias y vapores para satisfacer 
en metálico el importe del timbre : 
correspondiente a sus billetes de 
viajeros, talones - resguardos de : 
mercaderías y conocimientos de : 
embarque, y para fijar, de acuerdo 
con las mismas, 4a cantidad que ' 
deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en él 
mismo artículo que cuando las ci
tadas compañías y empresas ten
gan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exac
titud en la determinación y recau- 
dación del impuesto ofreciendo fa
cilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o con
venientes, como ocurre en el pre
sente caso, p o d r á  concedérseles . 
que presenten las cuentas anuales . 
y sus justificantes con sujeción a 
los modelos adjuntos a dicho Re- , 
glamento; este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, acuerda autori
zar al Consejero Dele.gado de la 
Compañía Trasatlántica adminis
trada por el Estado para qtie, 
a partir del primero de marzo 
del año en curso, satisfaga en me
tálico el importe del timbre de
vengado por los billetes de pasaje 
y* conocimientos de embarque que 
expide, fijando en 7.500 pesetas la 
cantidad que por este concepto de
berá entregar a buena cúenta n  j 
fin de cada mes, y disponiendo que i 
las cuentas que rinda a esa Direc- < 
ción general y los justificantes de 
las mismas habrán' de ajustarse a 
los modelos 19 a 21 que figuran en 
el Apéndice del vigente Reglamen
to del Timbre.» •

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1940.— 

p. D.: Enrique Calabia.
limo. Sr. Director General de T im - 1 

bre y Monopolios. j

MINISTERIO DE EDU-  
C A C I O N  NA C IO N A L

ORDEN de 23 cíe febrero de 1940 j 
inhabilitando para el ejercicio  j 

de cargos directivos y de con -  j 
•fianza a la Auxiliar .temporal de  ¡  

na Facultad de Ciencias de- la I  

Universidad de Sevilla, doña Ma-.\ 
ría del Rosario Montoya Santa-  i 

maña.
limo. Sr.: Visto el expediente de i 

depuración instruido a la Auxiliar 1 
temporal de la Facultad de Cien - 1 
cias de la Universidad de Sevilla. j 
doña María del Rosario Montoya 
Santamaría, asi como lo ordenado 
por la Ley de 10 de febrero de 1939 j 
y lo dispuesto por Orden de 13 dc.j 
marzo' del mismo año, este Minis - 1 
teño - ha resuelto, de conformidad 
con la propuesta formulada por el 
Juez Instructor y la Dirección G e 
neral de Enseñanzas Superior y  j 
Media, la inhabilitación para  car- ! 
gos directivos y de confianza a la | 
señora Montoya Santamaría. 1 

Lo digo a V. I. para su conocí- , 
miento y demás efectos. !

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 23 de febrero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de En- j
' señalizas Superior y Media. ¡ 

  !
i

ORDEN ríe 23 de febrero de 1940 ' 
reintegrando en el goce de los 
derechos que puedan corrcspon- 
derlc, sin imposición de sanción, 
o don José Antonio Fernández \ 
Moyana, Ayudante de la Univer
sidad de Oviedo.  ¡

limo. Sr.: Visto el expediente de | 
depuración instruido al Ayudante 1 
de la Facultad de Ciencias de la : 
Universidad de Oviedo, don José ¡ 
Antonio Fernández Moyano. y lo 
dispuesto en la Ley de 10 de fe-I 
'°icro y Orden de 18 de marzo de ; 
1939. este Minsterio ha resuelto, de 
conformidad con la propuesta for- ¡ 
mulada por el^Juez Instructor, que |

se reintegre en el goce de los de
rechos que puedan corresponderá, 
sin sanción .alguna, al señor Fer
nández Moyano.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,,23 de febrero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de En

señanzas Superior y Media.

ORDEN de 23 de febrero dé 1940 
separando del sérvicio al Prepa
rador-Biólogo de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de 
Madrid don Ignacio Bolívar Piel- 
tain.
limo. S r . : Visto el expediente de 

depuración instruido al P repara
dor - Biólogo de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Ma
drid don Ignacio Bolívar Pieltam, 
asi como lo ordenado por la Ley 
de 10 de febrero de 1939 y lo dis
puesto por Orden de 18 de marzo 
del mismo año,

Este Ministerio ha resuelto, de 
conformidad con la propuesta for
mulada por el Juez instructor, la 
separación definitiva del servicio 
al señor Bolívar Pieltain.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V.. I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1940

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de En

señanzas Superior y Media.

ORDEN de 23 de febrero  d q  1940 
rehabilitando en el goce de los 
derechos que puedan correspon- 
derle, sin imposición de sanción ,  

a doña María de los Dolores León 
Pizarro, Auxiliar temporal , de la 
Universidad de Murcia.
limo. S r.: Visto el expediente de 

depuración instruido al Profesor 
Auxiliar de la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad de 
Murcia, doña María de los Dolo
res León Pizarro, así como lo or
denado por la Ley de 10 de febrero 
de 1939 y lo dispuesto por Orden 
de 18 de marzo del mismo año, este 
Ministerio ha resuelto, de confor
midad con la propuesta formulada 
por el Juez Instructor, que se-rein
tegre en el goce de los derechos

que puedan correspondería, sin 
sanción alguna, a la señora León 
Pizarro.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr: Director General de En

señanzas Superior y Media,

ORDEN de 23 de febrero de 1940 
reintegrando qn el goce de los 
derechos que puedan correspon- 
deríes, sin imposición de sanción ,  

a varios funcionarios de la Uni
versidad de Madrid.
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

de depuración instruidos al Médi
co Interno don Manuel López Ca
rroño, Alumno Interno doña Casi
mira Segura Ramírez, al Ayudante 
de Oftalmología doña Josefa Cha
ñas Martí y al Inspector de Servi
cios don Isidoro Crespo Avila, to 
dos ellos pertenecientes a la F a 
cultad de Medicina de la Universi
dad de Madrid, y lo dispuesto en 
la Ley de 10 de febrero y Orden de 
18 de marzo de 1939, este Ministe
rio ha resuelto, de conformidad 
con la propuesta formulada por 
el Juez Instructor, que se reinte
gren en el goce de los derechos que 
puedan corresponderás, sin impo
sición de sanción, los señores Ló
pez Carreño, Segura Ramírez, Cha- 
bás Martí y Crespo Avila.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 23 de febrero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de E n 

señanzas Superior y Medía.

ORDEN de 23 de febrero de 1940 
rehabilitando en su función do 
cente a los Catedráticos de Uni
versidad que se indican.
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

de depuración instruidos a los Ca
tedráticos de Universidad que se 
citan a continuación y lo dispues
to en la Ley de 10 de febrero de 
1939 y Orden de 18 de mar.zo del 
mismo año. este Ministerio ha re 
suelto, de conformidad con las pro
puestas formuladas por el Juez 
Instructor, que se reintegren a su
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función activa, sin imposición .de 
sanción, los Catedráticos don Emi
lio Alarcos García, de la Facultad 
de Filoso.fia y Letras de la Univer
sidad de Valladolid, y don José 
Pou de Foxá, de la de Derecho de 
Zaragoza.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1940.

m icav en las Facultades de Cien
cias de Madrid y Oviedo, ha dic
tado providencia, declarando de
sistido dicho recurso, por lo que 
este M inisterio lo comunica a V. I. 
para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1940!

IBAÑEZ MARTIN
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de En
señanzas Superior y Media.

limo. Sr. Director General de E n
señanzas Superior y Media.

poraciones, y como cuestión pre
via a la decisión; del nombrado 
Concurso,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—A todos los efectos de 
Administración, se entenderán co
mo cargos distintos e independien
tes el de Director del Museo Ar
queológico Nacional y el de Ins
pector general de Museos Arqueo
lógicos, y ambos tendrán  la asig
nación señalada en la vigente Ley 
de Presupuestos.

Segundo.—El cargo de Director 
del Museo Arqueológico Nacional 
se proveerá con arreglor a las ba
ses del Concurso anunciado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 17 de septiembre del pa
sado año.

Tercero.—El de Inspector general 
de Museos Arqueológicos se pro
veerá, a propuesta de V. I., en un 
funcionario del Escalafón del Cuer
po Facultativo, de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos '

Cuarto.—La' inspección del Mu
seo Arqueológico Nacional queda 
reservada y encomendada al Pa
tronato del mismo Museo.

Lo que digo a V. I. pára  su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ar
chivos y Bibliotecas.

ORDEN de 28 de febrero de 1940 
admitiendo sin sanción a perso
nal del Instituto de Estudios Me
dievales.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
y propuestas que eleva el Juez de 
Depuración del personal del Ins
titu to  de Estudios Medievales, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 10 de febrero y Orden de 18 
de marzo de 1939, este Ministerio 
ha resuelto reintegrad, sin sanción, 
en el goce de los derechos que pue
dan corresponder a don José Ma
ría Lacarra y de Miguel y a doña 
Consuelo Gutiérrez del Arroyo J 
González, becarios del Instituto de 
Estudios Medievales.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y demás efectos.

ORDEN de 26 de febrero de 1940 
jubilando a don Antonio María 
Fabié y Gutiérrez de la Rasilla, 
funcionario del Cuerpo Faculta
tivo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos.
limo. Sr.: Por haber cumplido la 

edad reglam entaria en el día de 
ayer, 25 de febrero del año en 
curso,

Este Ministerio ha dispuesto la 
jubilación del funcionario del Cuer
po Facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, don An
tonio María Fabié y Gutiérrez de 
la Rasilla, que presta sus servi
cios en el Archivo del Ministerio 
de la Gobernación, con el haber 
anual que por clasificación le co
rresponda.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. d irecto r general de Ar
chivos y Bibliotecas.

ORDEN de 28 de febrero de 1940 
sobre resolución del Tribunal Su
premo en el recurso interpuesto 
contra el Tribunal de oposicio
nes a las cátedras de Química 
en las Facultades de Ciencias de 
Madrid y Oviedo.

limo. Sr.: La Sala de lo Conten- 
cioso-Administrativo del T ribunal 
Supremo en el recurso núm. 15.731, 
entablado ñor don Antonio Ríus 
Miró, gobre revisión de la Orden de 
9 de noviembre de 1935, referente 
a nom bram iento del Tribunal de 
oposiciones a las cátedras de Qul-

ORDEN de 28 de febrero de 1940 
separando los cargos de Director 
del Museo Arqueológico Nacional 
e Inspector generál de Museos 
Arqueológicos.

limo. Sr.: Con motivo del Con
curso anunciado para  la provisión 
del cargo de Director del Museo 
Arqueológico Nacional, se ha sus
citado un problema que un buen 
sentido de gobierno impone la ne
cesidad "de resolver. Es anejo al ci- 

,/tado cargo el de Inspector general 
de Museos Arqueológicos, que hoy 
día, por circunstancias que resul
taría  ocioso mencionar, requiere 
una movilidad continua fuera de 
la sede central, en donde, un t r a 
bajo tam bién ininterrum pido, h a 
ce siempre conveniente la presen
cia de su prim er Jefe. Esta duali
dad dq funciones exige la división 
del cargo. Tanto en Madrid como 
en provincias se está en época de 
reorganización y en la más ardua 
labor de escrupulosa recuperación 
de joyas y objetos sustraídos y ex
traviados, que, a su vez, implica 
la de identificación de los mismos 
con el criterio de la mayor auto
ridad científica.

Otros motivos de razón llevan a 
esta medida. Los Museos creados 
recientem ente en provincias soli
citan para su to tal establecimien
to y para su formal desarrollo, 
asistencias y cuidados y una rela
ción másx frecuente y directa con 
los organismos superiores.

En este sentido ha hecho indi
caciones en su informe la Junta  
Técnica de Archivos, Bibliotecas y 
Museos, y más concretamente, lo 
insta y propone esta resolución el 
Patronato del Museo Arqueológico 
Nacional.

De acuerdo, pues, con estas Cor



Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1940.

'  IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario del M inis

terio de Educación Nacional.

ORDEN de 28 de febrero de 1940 
ascendiendo por corrida de es
calas a los Catedráticos de E s
cuelas de Comercio que se m en
cionan.

Habiendo fallecido el día 26 de 
enero pasado don Alberto Cavan- 
na Eguiluz, Catedrático num erario 
de la Escuela de Comercio de P al
ma de Mallorca y que desempeñaba 
en la actualidad el cargo de De
legado de este D epartam ento en la 
dé Ciudad Real, este Ministerio, de 
conformidad con lo preceptuado 
en el Decreto de la Vicepresidencia 
del Gobierno, fecha de 15 de ju 
nio del año último, y las norm as 
dadas en la Orden M inisterial de 
1 de agosto pasado, ha tenido a 
bien se den los correspondientes 
ascensos de escala, y en, su conse
cuencia que don Francisco A. 'Co- 

/myn Sagúes y don Miguel C aba
llero Filiú, Catedráticos num era
rlos de las Escuelas de Comercio 
de Bilbao y Oviedo, pasen a p er
cibir los sueldos anuales de nueve 
mil y ochó mil pesetas, respecti
vamente, y con antigüedad del día 
27 de enero próximo pasado, s i
guiente al que se produjo la va
cante.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
. Dmo. Sr. Director General de En

señanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 28 de febrero de 1940 
admitiendo sin sanción a perso
nal del Institu to  Nacional de Fí
sica y Química.
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

y propuestas que eleva el Juez de 
Depuración del personal del In s
tituto Nacional de Física y Quími
ca y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 10 de febrero y Or 
den'de 18 de marzo de 1939, este 
Ministerio ha resuelto rein tegrar 
sin sanción en el goce de los de
rechos que puedan corresponder a

don Juan  M aría Torro ja Miret, Je 
fe técnico de taller; don Luis Bar- 
daña Lafuente, alumno colabora
dor; don Leopoldo Izu Muñoz y 
don Juan  Manuel López Ancona, 
becarios, y don Angel Vían Ordu- 
ño, colaborador, que prestan  sus 
servicios en elz Institu to  Nacional 
de Física y Química.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1940. ‘

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario del M inis

terio de Educación Nacional.

ORDEN de 1.° de marzo de 1940 
estableciendo en la Casa de Sa
lud de Santa Cristina los estu
dios oficiales para la obtención 
del título de Matrona.
limo. Sr.: Las enseñanzas para 

la obtención del título de M atrd- 
na se vienen explicando y p rac ti
cando en la Facultad de Medici
na de Madrid, en su Hospital Clí
nico, que no reúne las condiciones 
necesarias, dadas las exigencias 
científicas actuales, para  el fin que 
fue destinado.

Existe en esta capital un Cen
tro, la Casa de Salud de S anta  
Cristina, que por sus condiciones, 
medios y organización honra a 
España y en la que bien pudieran 
cursarse los estudios necesarios y 
exigidos en la profesión de M atro
na. '

No aprovechar sus bonísimas 
condiciones serla persistir en la la 
mentable equivocación sostenida 
hasta  ahora, con perjuicio avi- 
dente de la enseñanza, por lo que, 

Este Ministerio ha resuelto, de 
acuerdo con la propuesta del se
ñor Decano de la Facultad de Me
dicina de Mádfid:

1.° La enseñanza oficial para  la 
obtención del título de M atrona 
se explicará y p racticará  en la Ca
sa de Salud de S anta  Cristina (Es
cuela Oficial de M atronas), bajo 
la dirección pedagógica e inspec
ción del mencionado Decanato, el 
cual intervendrá en la confección 
de los' programas, métodos de en 
señanza y formación de T ribuna
les de examen.

2.° Dicha Escuela, esto p.o. obs
tan te . conservará su autonom ía

actual en su régimen interno y 
en todo lo demás; y

3.° El Profesorado será el m is
mo que hasta  ahora está designa
do para la explicación de las re 
petidas enseñanzas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de En

señanzas Superior y Media.

ORDENES de 5 de marzo de 1940 
resolviendo los expedientes de 

• depuración de los funcionarios 
del Cuerpo Facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos que se mencionan.
limo. Sr.: En el expediente de 

depuración, con motivo de la de
claración ju rada  presentada por 
el funcionario del Cuerpo Facul
tativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos don José Alva- 
rez de Luna y Pohol, con destino 
en la Biblioteca de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de 
Madrid,

Este Ministerio, vista y oída la 
propuesta form ulada por el señor 
Juez Instructor, ha acordado im 
ponerle la sanción de traslado 
forzoso fuera de Madrid, poster
gación durante cinco años e in 
habilitación para  cargos directivos 
o de confianza.

Lo que digo a V. I. para  su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ar

chivos y Bibliotecas.

limo. Sr. En él expediente de 
depuración promovido con motivo 
de la declaración ju rada presen
tada por el funcionario del Cuer
po Facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos doña 
María Muñoz-Cañizo, con destino 
en el Archivo de la Delegación de 
Hacienda de Avila,

Este Ministerio, vista y oída la 
propuesta formulada por el señor 
Juez Instructor, ha acordado im 
ponerle la sanción de traslado for
zoso duran te  cinco años, poster-
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gación por igual período de tiem 
po e inhabilitación perpetua para 
cargos directivos y de confianza, j  

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ar
chivos y Bibliotecas.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

j

ORDEN cíe 24 cíe febrero de 1940 1 
imponiendo' sanción al Portero! 
de los Ministerial c iv i le s  don An-  ! 
drés Morales Hernández.

limo. Sr.: Instruido al Portero 
segundo del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios civiles, adscrito a 
la Je fa tu ra  de Obras Públicas de 
Valencia, don Andrés Morales H er
nández, el expediente form al a que ' 
se refiere el artículo quinto de la i 
Ley de 10 de febrero de 1939, por 
haberse asi dispuesto por Orden de 
31 de mayo del mismo año,

Este Ministerio, de acuerdo con | 
la propuesta del Juzgado Instruc- ¡ 
tor, ha dispuesto imponer al ex
presado Portero la sandión de pos
tergación duran te un año.

Lo que participo a V. I. para  su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchofc años. 
Madrid. 24 de febrero de 1940.

PEÑA BOEUF

limo.' Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDENES de 5 de marzo de 1940 
disponiendo la separación del 
servicio y su baja en el Escala
fón de los Jefes 'de Negociado 
del Cuerpo Técnico-administra
tivo y Auxiliar de este Departa
mento que se indican .

Timo. S r.: Instruido expediente ¡ 
formal, con arregm al articulo i 
quinto de la Ley de 10 de febrero

último al Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo Técnico- 
adm inistrativo y Auxiliar de este 
Ministerio don Eduardo Balabas- 
quer de Torres, en virtud d e  O r
den m inisterial de 5 de septiem 
bre de 1939; vista la propuesta del 
Juzgado Instructo r y el informe 
emitido por la Asesorería Ju ríd i
ca,

Este Ministerio ha dispuesto la 
¡ separación definitiva del servicio 
I del expresado funcionario, con 

perdida de todos sus derechos y 
subsiguiente baja en el Escalafón 
del Cuerpo a que pertenece, de 
acuerdo con los preceptos de la 
mencionada Ley.

Lo que participo a V. I. para  su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 5 de marzo de 1940.

PEÑA BOEUF

I limo Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

De acuerdo con lo preceptuado 
en el apartado a) del artículo no
veno de la Ley de 10 de febrero 
de 1939,

Este Ministerio ha dispuesto la 
separación definitiva del servicio 
con pérdida de todos sus derechos 
y subsiguiente baja en el Escala
fón del Cuerpo a que pertenece del 
Jefe de Negociado de tercera cla
se del Cuerpo T écnico-adm inistra
tivo y Auxiliar de este D eparta
m ento don Mario Sánchez-Fano 
Benavldes.

Lo que participo a V. I. para  su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 5 de marzo de 1940.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. -

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de $ de marzo de 1940 
sobre la facultad de las Dipu
taciones provinciales para con
certar préstamos con garantid 
de la clóQima contributiva para 
remediar el paro.

limo. Sr.: Entre las facultades 
que el Decreto del Ministerio de 
Trabajo, Sanidad y Previsión de 
29 de agosto de 1935 otorga a las 
Comisiones adm inistradoras del 
recargo de la décima sobre las 
contribuciones territorial e indus
trial para  rem ediar eh paro, figu
ra la de que p u e d e n ‘proponer a 
los Ayuntam ientos el concierto de 
préstamos én la form a prevenida 
en el Decreto de 1.° de igual mes 
y año.

No menciona el referido Decrp- 
to de 29 de agosto' si con respecto 
a las Diputaciones ‘ existen análo
gas facultades, autorizándola, si, 
para el establecimiento de los re
cargos contributivos.

Mas como quiera que el artícu
lo 3.° del Decreto de 1.° de agosto 
citado autoriza a las Diputacio
nes provinciales de régimen co
mún para  concertar dichos, prés
tamos con destino a la realización 
d e . obras encam inadas a mitigar 
el paro, es lógico que las mismas 
puedan acometer dichas opera
ciones. %

Por lo expuesto, este Ministerio 
ha acordado:

Que el apartado d) del artículo 
4.° del citado Decreto de 29 de 
agosto de 1935 ha de interpretar
se en el sentido de que tanto los 
Ayuntamientos como las Diputa
ciones pueden concertar los prés
tamos con garan tía  de la décima 
a que dicho precepto se refiere.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 8 de marzo de 1940.

BENJUMEA BURIN-

limo, Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.


